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Establecer los lineamientos específicos para el otorgamiento de la autorización de 
Institución Científica Nacional Depositaria de Material Biológico. 

11. FINALIDAD

Promover la inscnpc1on de Instituciones Científicas Nacionales en el registro de 
Instituciones Científicas Nacionales Depositarias de Material Biológico, para custodiar 
material biológico de flora y/o fauna silvestre. 

111. BASE LEGAL

• Convenio sobre la Diversidad Biológica, ratificado por el Perú mediante Resolución
Legislativa Nº 26181 de fecha 30 de abril de 1993.

• Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
• Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre.
• Decreto Supremo Nº 007-2013-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de Organización

y Funciones del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre, modificado por
Decreto Supremo N º 016-2014-MINAGRI.

• Decreto Supremo N° 009-2013-MINAGRI, que aprueba la Política Nacional Forestal y
de Fauna Silvestre.

• Decreto Supremo Nº 018-2015-MINAGRI, que aprueba el Reglamento para la Gestión
Forestal.

• Decreto Supremo Nº 019-2015-MINAGRI, que aprueba el Reglamento para la Gestión
de Fauna Silvestre.

IV. ALCANCE

Los lineamientos establecidos en el presente documento son de aplicación en todo el
territorio nacional y su cumplimiento es obligatorio para el Servicio Nacional Forestal y de
Fauna Silvestre y toda persona jurídica que tenga interés en custodiar material biológico
de flora y/o fauna silvestre.

V. GENERALIDADES

5.1 Definiciones 
Para los propósitos del presente lineamiento se aplican las siguientes definiciones: 

a. Colección científica: Ejemplares de plantas, animales y organismos asociados,
preservados de forma tal que se evite su deterioro y descomposición, y ordenados en
una forma sistemática y organizada científicamente.

b. Custodia de material biológico depositado: Obligación por la cual una Institución
Científica Nacional Depositaria de Material Biológico, adopta medidas de seguridad y
de conservación para resguardar en sus instalaciones material biológico de flora y/o
fauna silvestre.

c. Herbario: Lugar donde se conserva colecciones de plantas o partes de éstas,
desecadas, preservadas, identificadas y acompañadas de información relevante sobre
el lugar de colecta, nombre común y usos.

d. Institución Científica Nacional Depositaria de Material Biológico: Entidad pública
o privada autorizada por el SERFOR, para recibir, almacenar, mantener y custodiar
material biológico de flora y/o fauna silvestre, con la finalidad de facilitar su acceso para
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